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INFORMACIÓN GENERAL 

Contextualización del tema 

Según lo establecido a través de la organización panamericana de la salud mayor a 

100000 individuos pierden la vida anualmente a causa de a accidentes o enfermedades 

profesionales en las Américas, esto indica un valor cuantitativo alto que denota la importancia de 

esta problemática en las industrias e individuos (Organización Panamericana de la Salud, 2023). 

El ausentismo laboral dentro de las instituciones constituye como uno de los principales 

factores de disminución de la productividad, debido a que los recursos humanos no presentes en 

el lugar de trabajo se traducen como pérdidas de dinero a las instituciones y desgaste 

adminsitrativo; esto refiere como un problema a contexto social que influye drásticamente en la 

desaceleración del crecimiento empresarial (Rojas, 2020). 

Las enfermedades profesionales son afecciones de múltiple origen,  las mismas se 

originan debido al ejercicio de las actividades relacionadas a los cargos laborales y su exposición 

ante factores de riesgo en los lugares de trabajo; estas influyen de manera drástica en la calidad 

de vida del obrero; hay que mencionar además, que la Organización Internacional del Trabajo 

indica la pérdida de vida cada año de un estimado de 2 millones de personas debido a este dilema 

(Trabajo, 2015). 

Los trastornos musculoesqueléticos en los trabajadores administrativos constituyen un 

problema primordial en las empresas, los mismos son susceptibles a molestias leves hasta 

consecuencias graves, estos interactúan con factores inherentes a su trabajo; no obstante las 

condiciones laborales no permiten en el  mayor de los casos garantizar un estado físico, mental, 

ni social adecuados; en base a lo argumentado se establece que este tipo de afecciones inciden en 

desarrollo normal de la vida del individuo (Quintero, 2021). 

En los trabajadores denominados como administrativos los desórdenes 

musculoesqueléticos afectan principalmente al cuello, espalda, hombro y extremidades 

superiores, estos generan dolor y trastornos en los músculos, nervios, tendones, articulaciones y 

cartílagos; esto se produce debido a que las actividades laborales principalmente se encuentran 

relacionados con factores disergonómicos tales como: posturas forzadas, movimientos 
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repetitivos, interacción con aparatos tecnológicos, manipulación manual de cargas, entre otros; 

los mismos capaces de generar afecciones  fisiológicas en medidas diferentes dependiendo del 

sexo, edad, peso, talla, tiempo de trabajo de los obreros (Franyuti, 2022). 

En el ámbito laboral los factores ergonómicos influyen de manera imperiosa en el 

aparecimiento de sintomatología de dolor musculoesquelético, los mismos que con el trascurso 

de tiempo se convierten en enfermedades ocupacionales; los principales trastornos 

musculoesqueléticos relacionados a factores ergonómico; lo establecido señala la importancia del 

control y valoración de dichos factores en materia de prevención y disminución de afecciones  

causadas en los obreros administrativos en sus puestos de trabajo (Castillo, 2019). 

La carga postural en los trabajadores denominados como administrativos se desarrolla 

debido a posiciones no adecuadas al momento de la interacción con sus elementos de trabajo, así 

mismo por la prolongación en posiciones sin micro pausas activas, la falta de elementos 

ergonómicos diseñados en base de la antropometría del individuo, reducción de la superficie de 

trabajo, adicional a otros elementos que influyen directamente. Este es un problema fundamental 

en las organizaciones, debido a que los individuos discretamente agravan su salud; a razón de   

que estas consideraciones no son tomadas con la seriedad por parte de todos los actores que 

conforman las empresas (Romero, 2020). 

La prevención de la postura forzada sentada es fundamental para este tipo de obreros, a 

razón de que la adecuada actuación e implementación de medidas preventivas en la fuente, 

medio y persona permiten disminuir la probabilidad del aparecimiento de enfermedades y 

sintomatología de dolor en la región anatómica a nivel dorsolumbar; su presencia repercute de 

manera negativa en la calidad de vida  (Varon, 2019). 

Problema de investigación 

¿Cuál es el nivel de exposición a los que están vinculados los digitadores del centro de 

revisión técnica vehicular de la Empresa Pública de Cotopaxi respecto a la carga postural? 
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Objetivo general 

● Evaluar la carga postural y su correlación con los síntomas musculoesqueléticos en los 

digitadores del centro de revisión técnico vehicular de la Empresa Pública de Movilidad 

de la Mancomunidad de Cotopaxi. 

Objetivos específicos 

● Contextualizar información bibliográfica concerniente a Salud y Seguridad Ocupacional 

enfocado en la carga postural. 

● Identificar las actividades y condiciones disergonómicas presentes en los puestos de 

trabajo mediante el uso de la matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos 

GTC 45. 

● Investigar la presencia de trastornos musculoesqueléticos en los digitadores de 

matriculación vehicular a través del uso del cuestionario nórdico de Kuorinka.  

● Determinar la carga postural mediante el método ergonómico RULA. 

● Validar la propuesta de evaluación de la carga postural con la ayuda del criterio de 

expertos. 

Vinculación con la sociedad y beneficiarios directos: 

La presente evaluación ergonómica a nivel geométrico aporta como una herramienta de 

análisis e indagación para futuras investigaciones referente a riesgos ergonómicos, cabe recalcar 

que brinda el punto de inicio para el análisis biomecánico respecto a este factor ergonómico, de 

esta manera influye de manera positiva en materia de SSO. 

Las organizaciones de carácter público, privado o mixto se benefician debido a que el 

presente estudio puede ser tomado en las mismas de manera similar, a causa que el desarrollo del 

mismo se fundamentó en criterios técnicos y sustentables. Con respecto a la Empresa Pública de 

Movilidad de la Mancomunidad de Cotopaxi la evaluación ergonómica a los digitadores 

contribuye al departamento de SSO, pues las valoraciones de riesgo anuales efectuadas a los 

obreros de la institución son parte del cumplimiento de parámetros legales. 

Por otro lado, los beneficiaros comprenden también a los obreros denominados como 

“digitadores vehiculares”, a razón de que la evaluación mediante el uso de un método específico 

muestra el grado de exposición de la carga postural, lo cual es fundamental para que a futuro 
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permita que la alta dirección tome cartas en el asunto respecto a esta problemática. Los 

trabajadores seguirán posteriormente recomendaciones avaladas en normas técnicas para 

disminuir el impacto del riesgo ergonómico postural en el aparecimiento de una enfermedad 

profesional a nivel de la columna. 

CAPÍTULO I: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

1.1. Contextualización general del estado del arte 

Salud  

La OMS afirma que es la plenitud del estado colectivo y mental, exclusivamente no se 

refiere a la inexistencia de la enfermedad o afecciones relacionadas a las misma, esto implica que 

para que le individuo este en goce de su plenitud se deben considerar, que si alguno de los 

factores mencionados no está adecuadamente controlado aparecen afecciones que inciden en la 

calidad de vida del individuo (Organizaciòn Mundial de Salud, 2024). 

Salud laboral  

La salud laboral constituye uno de los apartados de mayor relevancia dentro de las 

organizaciones, la misma se puede establecer como el conjunto de disciplinas relacionadas en el 

trabajo que promuevan un ambiente seguro de trabajo y prevengan el aparecimiento de 

accidentes y/o enfermedades laborales (creative commons, 2020). 

Enfermedad 

La enfermedad se define como la oposición a la salud, entonces se considera como un 

deterioro de la salud del organismo y fisiología; dado que esta produce un desequilibrio en el 

estado normal de las facultades psíquicas y físicas de las personas, es un problema que afecta sin 

consideración de estratos o clases sociales alrededor del mundo (Yelson, 2021). 

Riesgo laboral  

El riesgo laboral se establece como todo evento que puede aparecer y el mismo es capaz 

de dañar los obreros y/o empleadores en una organización, estos capaces de causar daños 

psicológicos o físicos, los mismos varían en función del cargo, la interacción ante los elementos 
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del ambiente de trabajo y/o demás condicionantes que inciden en lo mencionado anteriormente 

(UNIR, 2021) 

Trastornos musculoesqueléticos  

Los trastornos musculoesqueléticos (TME) son alteraciones que implican daños 

degenerativos a los músculos, tendones, huesos, ligamentos, cartílagos, entre otros; los mismos 

inciden en daños degenerativos que afectan a la calidad de vida de la persona, estos se agravan 

respecto al tiempo (Zamora, 2020). 

Especialidades preventivas  

Se establece como en conjunto de disciplinas enfocadas en la prevención de 

enfermedades ocupacionales, las mismas poseen una relación directa en la creación de ambientes 

seguros de trabajo para los obreros, estas deben seguir criterios técnicos para su aplicación de 

manera adecuada en el ámbito laboral; el adecuado control y gestión inciden de manera positiva 

en el desempeño laboral (Pérez, 2019). 

 

 

 

 

Ergonomía laboral  

La ergonomía laboral corresponde al conjunto de conocimientos y prácticas enfocadas a 

la adaptación del puesto de trabajo, máquinas, herramientas al obrero mediante la consideración 

de sus medidas antropométricas, busca la relación adecuada entre el individuo, ambiente y 

elementos de trabajo de manera sustancial (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo., 2022). 

Enfermedad Profesional  

Son afecciones definidas como crónicas, las mismas tienen una relación directa debido al 

ejercicio de las actividades inherentes a la profesión u ocupación del obrero, conjuntamente a la 

vinculación de factores y agentes de riesgo que son capaces de generar afecciones o 
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sintomatología de dolor (INSTITUTO ECUATORIANO DE SALUD Y SEGURIDAD 

SOCIAL, 2024). 

Salud Ocupacional  

Se define como el conjunto de procedimientos y protocolos llevados a cabo por el 

personal de salud de las organizaciones con el propósito de controlar el estado integral de salud 

físico y mental, adicional del control de prevención epidemiológico de las enfermedades 

profesionales ocurridas (Toro, 2020). 

Evaluación de riesgos 

Consiste en el proceso planificado y sistemático de la identificación, valorización y 

cuantificación de los riesgos presentes en el trabajo mediante la acción de métodos, instrumentos 

y/o metodologías, con el objeto de obtener el nivel de riesgo para su posterior implementación de 

medidas de control y/o prevención (Ormaza, 2020). 

Carga física 

Corresponde a la respuesta que tienen los sistemas conformantes del cuerpo humano 

debido a las actividades inherentes a su carga laboral, estos pueden ser estáticos o dinámicos; 

depende fundamentalmente de la contracción o elongación muscular del obrero (Calvo, 2018). 

 Estatismo postural  

El estatismo postural corresponde a los efectos negativos producidos en la comuna 

debido a posiciones no neutras estáticas prolongadas en largos periodos de tiempo por los 

trabajadores, usualmente son dorsalgias y lumbalgias (Secretaría de Salud Laboral y Medio 

Ambiente., 2019) 

Postura neutra  

Es aquella posición adoptada por el individuo donde los tejidos conformantes trabajan en 

concordancia, estos coinciden en la posición anatómica de mayor naturalidad; con la búsqueda 

de la estabilidad del cuerpo en los ejes conformantes de movimiento (LOGITECH, 2021). 
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Método RULA  

El método RULA es la evaluación de mediciones angulares de posturas individuales con 

el propósito de determinar el nivel de riesgo ante la carga estática en los obreros, se fundamenta 

en la segmentación del cuerpo humano en grupos de análisis para la concatenación en matrices 

de cuantificación de los puntajes obtenidos (ERGONAUTAS, 2024).  

Existen múltiples métodos de evaluación específica de carga postural, cabe recalcar que 

la misma influye debido a la situación actual de la carga laboral, la mejor respecto a la postura 

sentada corresponde a la Figura 1 presente a continuación. 
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Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 

Figura   1 

Flujograma de decisión de metodología de desarrollo del proyecto. 
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Proceso investigativo metodológico 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación se expone el proceso investigativo 

metodológico a continuación. 

Enfoque de la investigación 

El proyecto de investigación realizado posee un enfoque mixto, es decir es cualitativo y 

cuantitativo; a razón de que se establece la observación directa como eje central para la 

recopilación y características necesarias para el estudio, finalmente es cuantitativa debido a que 

usa datos numéricos y cuantificables, adicional de ecuaciones matemáticas para la evaluación y 

gráficos estadísticos característicos de la organización y clasificación de la información 

recolectada. 

Modalidad de Investigación 

Se expone la Tabla 01 con relación a las modalidades de investigación desarrollada por el 

investigador. 

Tabla 1 

Modalidades de investigación aplicadas en el proyecto. 

Modalidad de Investigación Descripción 

Investigación Bibliográfica Se utilizó debido a la necesidad de recopilar datos e información 

sociodemográfica, adicional de preceptos y saberes necesarios para el 

desarrollo del proyecto; se obtuvo mediante bibliografía de fuentes 

confiables, tal es el caso de tesis, libros, informes, artículos de revistas 

indexadas, sitios gubernamentales, reportes, entre otros; que atañe a la 

temática del proyecto en cuestión. 

Investigación de Campo Se empleó a razón de la recopilación de    características singulares de 

los puestos de trabajo, actividades, información cualitativa y 

cuantitativa, la misma se obtuvo en el centro de Revisión Técnica 

Vehicular de la Empresa Pública de la Mancomunidad de Cotopaxi. 

Investigación Aplicada 

 

Se realizó con la ayuda de conocimientos adquiridos en el proceso de 

la maestría, tal es el caso de Metodología de la investigación científica, 

normativa legal de salud y seguridad ocupacional, ergonomía y 

psicosociología, entre otros; los mismos que facilitaron la consecución 

del estudio dado. 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 
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Población y muestra  

Población  

La población se determinó con los obreros que cumplen con las singularidades y 

características de interés para el cumplimiento del estudio, por ende, comprende a los 

trabajadores que comprenden el área de digitación del CRTV Agencia Salcedo. 

Muestra 

No se usó el cálculo muestral debido a que es una población menor a 100 personas, 

entonces se utilizan los 5 obreros denominados como digitadores; los mencionados que 

actualmente desempeñan sus actividades normales de trabajo 

Tabla 2 

Características sociodemográficas de los sujetos a estudio.  

Cargo laboral 

registrado 

Género Edad Tiempo de trabajo Horas diarias de 

trabajo 

Digitador de 

Matriculación 

Vehicular. 

Femenino 39 años 4 años 8 horas 

Digitador de 

Matriculación 

Vehicular. 

Femenino 31 años 3 años 8 horas 

Digitador de 

Matriculación 

Vehicular. 

Masculino 35 años 6 años 8 horas 

Digitador de 

Matriculación 

Vehicular. 

Masculino 48 años 8 años 8 horas 

Digitador de 

Matriculación 

Vehicular. 

Masculino 29 años 3 años 8 horas 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 
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Actividades desarrolladas en el proyecto investigativo 

En el trabajo investigativo se siguió los siguientes pasos para la consecución de los 

objetivos: 

✔ Observación directa de los obreros y puestos de trabajo. 

✔ Recopilación de la información de los trabajadores mediante una ficha de recopilación de 

datos generales de creación propia, condiciones disergonómicas y aplicación del cuestionario 

nórdico. 

✔ Evaluación inicial a través del uso de la matriz GTC45. 

✔ Aplicación de metodología de evaluación por carga postural RULA. 

✔ Tabulación e interpretación de datos. 

✔ Validación de la propuesta mediante el criterio de expertos. 

✔ Sintetización y clasificación de la información de manera técnica 

1.2. Análisis de resultados 

Resultados del uso de la matriz de valoración inicial de la matriz GTC 45. 

Se usó la matriz de valoración inicial GTC 45; esto tuvo el propósito de identificar el 

factor de riesgo ergonómico de mayor importancia para el desarrollo del estudio, se utilizaron en 

los puestos de trabajo analizados la observación directa como fuente de recepción de 

información. Hay que mencionar además utilizada se expone en el Anexo 01 y los resultados de 

la aplicación se manifiesta en la Figura 2 a continuación. 
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Figura 2 

Gráfico estadístico correspondiente al promedio agrupado de valoraciones mediante el uso de la matriz GTC 

45. 

 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 

Análisis e interpretación: 

Perteneciente a los resultados obtenidos por la matriz GTC 45, mediante la cuantificación 

del promedio agrupado se identificó que la postura forzada sentada con un valor de “1140” como 

el principal riesgo identificado, cabe recalcar que tiene una frecuencia de 5 y un porcentaje 

16,67% perteneciente al nivel 1 de actuación; lo que indica que es una situación crítica y es 

imperioroso la suspensión de  actividades hasta que el riesgo esté bajo control, por lo que es el 

riesgo predominante y susceptible al uso de una metodología de evaluación ergonómica 

específica correspondiente a la carga postural. 

Resultados de la aplicación del cuestionario nórdico Kuorinka de síntomas músculo-

tendinosos. 

Con el preámbulo de los resultados obtenidos en la matriz GTC 45, se usó cuestionario 

nórdico de Kuorinka en los 5 obreros de la muestra; con el propósito de determinar la percepción 

y la sintomatología de dolor musculoesquelético que tiene el trabajador, el mismo que tiene 

vinculación directa a las actividades asignadas a su cargo. Los resultados se expresan en las 

siguientes figuras a continuación. 
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Pregunta: 1. ¿Ha tenido molestias en? 

Dimensión: Existencia de molestias 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 

Análisis e interpretación: 

El gráfico estadístico denota que el mayor porcentaje de las respuestas se concentran en 

la región dorsal o lumbar con un porcentaje mayoritario del 31% y una frecuencia de 5, seguido 

del cuello con un 25% con una cuantificación de 4, posterior a la zona del hombro del 19% con 

una frecuencia de 3, y el 13% del codo/antebrazo y muñeca/mano. El diagrama refleja las 

molestias existidas en la región dorsal o lumbar en los obreros como la zona corporal de mayor 

importancia para el análisis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  3 

Gráfico estadístico correspondiente a la existencia de molestia. 
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Pregunta: 2. ¿Desde hace cuánto tiempo? 

Dimensión: Tiempo de presencia o dolor. 

 

 

 

 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 

Análisis e interpretación: 

El estadístico expone valores en la zona de mayor relevancia correspondiente a la región 

dorso o lumbar, establece la existencia de un porcentaje mayoritario del 13% con una frecuencia 

de 2 en los intervalos “Mayor a 1 año y menor a 3” y “Mayor a 3 años”, cada uno 

respectivamente; seguido del 7% con una frecuencia de 1 comprendido en el intervalo “Menor a 

un año”. Esto indica que las molestias y presencia de dolor musculoesquelético prevalecen 

respecto al paso del tiempo en los individuos. 

 

 

 

Figura  4 

Gráfico estadístico correspondiente al tiempo de presencia o dolor. 
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Pregunta 3: ¿Ha necesitado cambiar de puesto de trabajo? 

Dimensión: Cambio del puesto de trabajo. 

 

Figura 5 

Gráfico estadístico correspondiente al cambio de puesto de trabajo. 

 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 

Análisis e interpretación: 

Se refleja que el 100% de las respuestas indican que los trabajadores no han tenido que 

cambiar de puesto de trabajo, a pesar de la existencia del dolor en las cinco zonas corporales 

fundamentadas en el cuestionario nórdico de Kuorinka. 
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Pregunta 4: ¿Ha tenido molestia en los últimos 12 meses? 

Dimensión: Existencia de molestia en los últimos 12 meses. 

Figura 6 

Gráfico estadístico correspondiente a la existencia de molestias en los últimos 12 meses. 

 

 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 

 

Análisis e interpretación: 

El gráfico estadístico indica el porcentaje mayoritario de la existencia del dolor en los 

últimos 12 meses corresponde a la región dorso/lumbar con un 33% con una frecuencia de 5, 

seguido del cuello y hombro con un 20% cada uno con una cuantificación 3, y finalmente del 

codo/antebrazo y muñeca/mano con el 13% con una frecuencia de 2 respectivamente. Se dispone 

que la región de mayor relevancia de aparecimiento de sintomatología de dolor 

musculoesquelético pertenece a la región dorso/lumbar. 
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Pregunta 5: ¿Cuánto tiempo ha tenido molestias en los últimos 12 meses? 

Dimensión: Duración de molestias en los últimos 12 meses. 

Figura 7 

Gráfico estadístico correspondiente a la duración de molestias en los últimos 12 meses. 

 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 

Análisis e interpretación: 

El porcentaje mayoritario compete a la duración de las molestias en los últimos 12 meses 

en el intervalo de tiempo comprendido “Mayor a 30 días, no seguidos” con el 40% y una 

frecuencia de 6, seguido del 27% correspondiente a “De 1 a 7 días” con una valoración de 4, 

posterior “De 8 a 30 días” con el 20% con una cuantificación de 3; finalmente “Siempre” con el 

13% con una frecuencia de 2. Hay que mencionar, además que en la región dorso/lumbar el 13% 

con una frecuencia de 2, que pertenece a molestias en el rango “De 1 a 7 días” y 7% con una 

valoración de 1 en cada uno de los rangos pertenecientes al tiempo de molestias en esta región 

anatómica. 
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Pregunta 6: ¿Cuánto dura cada episodio? 

Dimensión: Duración de cada episodio. 

 

Figura 8 

Gráfico estadístico correspondiente a la duración de cada episodio. 

 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 

Análisis e interpretación: 

El gráfico estadístico denota el porcentaje mayoritario en cada episodio en las 5 zonas 

anatómicas corresponde a un 67% en el rango de “1 a 24 horas” con una frecuencia de 10, 

seguido del 20% comprendido en de “1 a 7 días” con una cuantificación de 3, posterior al 7% 

compete a los intervalos de “menor a 1 hora” y de “1 a 4” semanas con una frecuencia de 1 

respectivamente. Se establece en la zona dorso/lumbar la duración del 13% en “1 a 24 horas” y 

“1 a 7 días” cada uno, seguido del 7% de prevalencia del dolor de cada episodio en de “1 a 4 

semanas”. 
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Pregunta 7: ¿Cuánto tiempo estas molestias le han impedido hacer su trabajo en los últimos 

12 meses? 

Dimensión: Impedimento de la realización del trabajo durante los últimos 12 meses. 

 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 

 

Análisis e interpretación: 

Se expone que en la zona anatómica de mayor importancia correspondiente a 

dorsal/lumbar con un porcentaje mayoritario del 33% con una frecuencia de 5, posterior se 

obtiene que el impedimento en esta zona corporal en el rango de “1 a 7 días” tiene una frecuencia 

de 4 y con un porcentaje del 27%, seguido del 7% en el intervalo de “0” días con una frecuencia 

de 1. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura   9 

Gráfico estadístico correspondiente al impedimento de la realización del trabajo durante los últimos 12 meses. 
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Pregunta 8: ¿Ha recibido tratamiento por estas molestias en los últimos 12 meses? 

 Dimensión: Tratamiento por estas molestias en los últimos 12 meses. 

Figura 10 

Gráfico estadístico correspondiente al tratamiento de molestias en los últimos 12 meses. 

 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 

Análisis e interpretación: 

Se expone que el 87% con una frecuencia de 13 respecto a la dimensión de tratamiento en 

los últimos 12 meses en las zonas corporales no lo han tenido, apenas el 13% ha sostenido un 

procedimiento de tratamiento respecto a la zona dorsal/lumbar con una frecuencia de 2. 

Pregunta 9: ¿Ha tenido molestias en los últimos 7 días? 

 Dimensión: Existencia de molestias en los últimos 7 días. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 

Figura 11 

Gráfico estadístico correspondiente a la existencia de molestias en los últimos 7 días. 
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Análisis e interpretación: 

El gráfico estadístico expone que correspondiente a la dimensión de existencia de 

molestias en los últimos 7 demuestra que el porcentaje mayoritario pertenece a la zona dorsal o 

lumbar con el 20% y una frecuencia de 3, seguido del 13% del cuello con una frecuencia de 2; 

finalmente con una frecuencia de 1 con un porcentaje del 7% en las zonas de cuello, 

codo/antebrazo y muñeca/mano cada uno, respectivamente.  

Pregunta 10: Póngales nota a sus molestias entre 0 (sin molestias) y 5 (molestias muy fuertes). 

Dimensión: Cuantificación de las molestias. 

Figura 12 

Gráfico estadístico correspondiente a la cuantificación del dolor. 

 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 

 

Análisis e interpretación: 

De acuerdo a la pregunta 10 el porcentaje mayoritario correspondiente a 53% se 

cuantifica en el nivel “3” con una frecuencia de 8, seguido del 40% con una frecuencia de 6 en el 

nivel de “4” y finalmente en el 7% que compete a la puntuación de “2” con una frecuencia de 1. 

Hay que mencionar, además que el 33% indica dolor en la región dorsal/lumbar con una 

cuantificación de 5, el 20% en las regiones de cuello y hombro cada uno con una frecuencia de 3; 

finalmente en el codo/antebrazo y muñeca/mano con el 13% con una frecuencia de 2, cada uno 

respectivamente. 
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Pregunta 11: ¿A qué atribuye estas molestias? 

 Dimensión: Atribución de las molestias. 

Figura 13 

Gráfico estadístico correspondiente a la atribución de molestias. 

 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 

Análisis e interpretación: 

El gráfico estadístico indica la atribución a las molestias con un porcentaje mayoritario 

del 53% en la opción denominada como “mucho tiempo sentado” con una frecuencia de 8, 

seguido del 20% atribuido al “uso de computadora” perteneciente a una frecuencia de 3; 

finalmente el 13% en las opciones “silla inadecuada” y “uso del mouse” con 2, cada uno 

respectivamente.  

Resultados de la evaluación mediante el método específico RULA (Rapid Upper Limb 

Assessment). 

La metodología de evaluación rápida RULA pertenece  a un método de valorización de la 

columna y extremidades superiores ante la carga postural, se usó debido a que corresponde al 

método de mayor adaptación a  la realidad actual de los trabajadores denominados como 

“Digitadores de matriculación vehicular ”; como se indica en la Figura 1.Es necesario valorar 

este factor de riesgo debido a que las evidencias de esta problemática en los trabajadores fueron 

obtenidos por la matriz GTC 45 y el cuestionario nórdico KUORINKA, en consecuencia  se 

aplicó esta metodología a los  obreros expuestos en la muestra, a través  de grabaciones de los 
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individuos mientras desarrollaban las actividades normales de su cargo, posterior se empleó el  

software de medición angular KINOVEA; para esto se consideró las vistas de alzado, perfil y 

planta con el propósito de  la determinación de penalidades y cuantificaciones angulares, cabe 

recalcar que se consideró para la vista de perfil el lado expuesto a mayor carga postural 

(derecho); los registros de identificación y evaluación de cada trabajador se presentan en el 

anexo 03 y 04,  se exponen  los resultados obtenidos en la siguiente  figura 14. 

 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 

Análisis e interpretación: 

La cuantificación de resultados acorde la aplicación de la metodología RULA, indicó que 

la mayoría de los puestos de trabajo analizados tienen un puntaje de “5” o “6”, esto establece que 

el 80% se engloban en el tercer nivel de actuación que evidencia que “Se requiere rediseño de la 

tarea”; y el restante 20% tiene una puntuación de “7” establecido en el nivel 4 de actuación, lo 

que señala que “Se requieren cambios urgentes en la tarea”. Es necesario añadir que el 20% es el 

grupo de mayor relevancia y susceptible a la generación de enfermedades profesionales, debido 

al ejercicio de su cargo laboral dentro de la organización, por lo que la organización debe centrar 

sus esfuerzos en medidas enfocadas en la prevención/mitigación de los efectos producidos por la 

postura forzada sentada. 

Figura   14 

Gráfico estadístico correspondiente a la aplicación de la metodología RULA. 
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CAPÍTULO II: PROPUESTA 

1.1.Fundamentos teóricos aplicados 

La investigación bibliográfica es una herramienta elemental, debido a que permite al 

investigador tener el punto de partida para la estructura, planificación y el desarrollo de 

investigaciones enfocadas en Salud y Seguridad Ocupacional; es imperioso que la información 

sea de fuentes confiables para tener una correcta construcción de informes técnicos validados 

(Sánchez, 2022). 

La evaluación de riesgos debe realizarse mediante la aplicación de metodologías e 

instrumentos técnicos, los mismos deben ser acordes a la realidad actual de las organizaciones; 

estos deben permitir que la información sea recabada y valorizada adecuadamente, para su 

posterior síntesis e interpretación (Abarca, 2023). 

Las posturas forzadas constituyen acciones  propias del individuo al momento de ejercer 

el oficio, pueden generar daños y  sintomatología de dolor fisiológico; son adquiridos a través de 

la prolongación del tiempo y la vinculación ante factores disergonómicos, los que están presentes 

en el ambiente de trabajo, por lo que la evaluación de riesgos ergonómicos debe realizarse  

anualmente; mediante el uso de metodologías específicas que fundamentan los principios de 

gestión integral y propiciamiento de seguridad laboral (Proaño, 2023). 

El cuestionario nórdico permite la identificación de sintomatología de dolor 

musculoesquelético de manera temprana, el mismo corresponde a una herramienta preventiva 

ante el aparecimiento de enfermedades profesionales; hay que mencionar, además que permite 

descubrir la prevalencia de esta problemática a un nivel epidemiológico dentro de las empresas, 

por ende, ha sido utilizado por múltiples investigadores debido a su simplicidad y eficacia 

(Pacheco, 2022). 

Las evaluaciones ergonómicas facilitan la prevención de riesgos asociados a posturas 

forzadas, movimientos repetitivos, manipulación y/o arrastre manual de cargas de una manera 

útil, hay que recalcar que se debe utilizar un diagnóstico inicial; el mismo capaz de indicar las 

condiciones necesarias para la utilización de herramientas específicas de valoración ante los 

riesgos de mayor incidencia en los lugares de trabajo (Flores, 2023). 
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La evaluación rápida RULA permite la identificación del nivel de actuación,  al que se 

vinculan las actividades laborales a las extremidades superiores y la columna vertebral, se realiza 

mediante la valoración angular en planos ortogonales de los individuos; posterior a la 

concatenación de las puntuaciones en las matrices propias del método y establecimiento de las 

cargas ejercidas conjuntamente con el  tipo de actividad muscular, es usado para obreros que 

tienen una interacción alta dentro su horario laboral a  posturas forzadas y manipulación de 

elementos tecnológicos, como pantallas de visualización de datos PDVS (Cola, 2022). 

La validación de expertos es obligatoria,  a razón de la necesidad de verificar la fiabilidad 

de una investigación metodológica o proyecto, el juicio de valores permite la consecución de los 

objetivos planteados en proyectos similares de Salud y Seguridad Ocupacional; debido a que la 

evaluación permite la corrección de errores y posterior a  rectificaciones se construye un 

documento de calidad científica, esta validación debe ser realizada por profesionales acorde a la 

temática investigada (Ramírez, 2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

33 
 

a. Estructura general 

Figura 15 

Estructura general del proyecto de investigación. 

 

 

 

 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega. 
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b. Explicación del aporte 

La evaluación de riesgos ergonómicos a través del uso de la metodología específica  

RULA, fue  realizada a los digitadores del centro de revisión técnica de la Empresa de Movilidad 

de la Mancomunidad de Cotopaxi, por lo que brindará un aporte fundamental en materia de 

Salud y Seguridad Ocupacional a la organización; permitirá al técnico responsable de la unidad 

tener una herramienta que establezca el punto de partida para la realización de evaluaciones 

ergonómicas respecto a la carga postural a los demás trabajadores de la empresa, tanto para los 

administrativos y como para los técnicos. Hay que mencionar, además que por medio de la 

identificación temprana de sintomatología de trastornos musculoesqueléticos faculta a la 

organización tomar medidas, enfocadas en la mitigación y prevención del nivel de riesgo en la 

fuente, el medio y persona; lo que a su vez permite promulgar ambientes seguros de trabajo, y 

sobre todo evitar el aparecimiento o agravamiento de enfermedades musculoesqueléticas. 

c. Estrategias y/o técnicas 

Acorde al desarrollo del proyecto de investigación se aplicó técnicas y herramientas, se utilizó la 

observación directa para la recopilación de información; la investigación bibliográfica sustentó 

las bases de análisis en investigaciones similares, la matriz GTC 45 permitió la identificación de 

las condiciones y actividades disergonómicas presentes en los puestos de trabajo, adicional del 

descubrimiento de identificación de peligros y valoración de riesgos ergonómicos; mediante esta 

matriz se descubrió el riesgo ergonómico de mayor incidencia. Posterior se aplicó Kuorinka para 

indagar la existencia de trastornos osteomusculares en los individuos sustentados en la muestra, 

después se utilizó el método específico de valoración ergonómico RULA concerniente a la carga 

postural para descubrir el nivel de actuación requerido, a través del uso de evidencias 

videográficas y mediciones angulares realizadas por el software KINOVEA. Finalmente se 

tabuló los datos obtenidos mediante un software de procesamiento de datos, se sintetizó en un 

informe técnico y se validó la propuesta mediante el criterio de expertos, como se presentan a 

continuación en los anexos establecidos. 

1.2.Validación de la propuesta 

La evaluación de carga postural a los digitadores del centro de revisión técnico vehicular 

de la Empresa Pública de Movilidad de la Mancomunidad de Cotopaxi, se validó mediante el 

criterio de expertos expuestos en el anexo 05.
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1.3.Matriz de articulación de la propuesta 

Tabla 3 

Matriz de articulación de la propuesta. 

 

Fuente: Andrés Sebastián Barreno Noriega



 

36 
 

CONCLUSIONES 

La investigación bibliográfica permitió la indagación de preceptos relacionados a la 

problemática del proyecto, la información recabada denotó el aparecimiento de trastornos 

musculoesqueléticos en trabajadores que realizan actividades administrativas por largos periodos 

de tiempo. 

En definitiva, los resultados obtenidos en la matriz GTC 45 señalaron la valorización del 

factor de riesgo postural denominado como “postura forzada sentada”, este presenta una 

puntuación de 1140 en relación al resto de factores ergonómicos. La carga postural identificada 

posee una frecuencia de 5 y un porcentaje del 16,67%, que lo engloban en el nivel 1 de actuación 

e indica que es una situación crítica y “es necesario suspender las actividades hasta que el riesgo 

este bajo control”; esto último mencionado induce la ejecución de una evaluación específica y de 

mayor profundidad acorde al factor de riesgo identificado. 

La evaluación ergonómica respecto al uso de la metodología RULA muestra que la 

mayoría de los puestos de trabajo analizados tienen un puntaje de “5” o “6”, que establece que el 

80% se engloba en el tercer nivel de actuación; dicha interpretación menciona que “Se requiere 

un rediseño de la tarea”, por otro lado, el restante 20% refiere una puntuación de “7” que 

establece un nivel 4 de actuación, por tanto, sugiere “cambios urgentes en la tarea”. Cabe 

recalcar que es fundamental que la organización centre sus esfuerzos en medidas de prevención y 

control de la postura forzada sentada, debido a que la evaluación demuestra la existencia de 

peligrosidad. 

La aplicación del cuestionario nórdico de Kuorinka permitió el reconocimiento de 

molestia/dolor en diversas zonas anatómicas del cuerpo, donde destacan la zona dorso/lumbar 

con un porcentaje mayoritario del 33%, seguido del cuello y hombro con el 20% cada uno, y 

finalmente codo/antebrazo y muñeca/mano con el 13% respectivamente. Resalta la existencia de 

dolor dorso/lumbar en los últimos 7 días en el género masculino comprendido en el rango desde 

los 29 hasta los 48 años de edad y con una experiencia laboral mayor de los 3 años como el 

grupo prioritario. 
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El proyecto de investigación fue validado y verificado por especialistas en salud y 

seguridad ocupacional, mediante la calificación de criterios para demostrar su viabilidad 

mediante el cumplimiento de los objetivos establecidos en el desarrollo de la evaluación respecto 

a la carga postural. 

RECOMENDACIONES 

Se recomienda establecer evaluaciones de riesgos ergonómicos a todos los departamentos 

de la institución, es necesario para la promulgación de ambientes seguros de trabajo y es un 

aporte ante los requisitos legales requeridos por instituciones de control superior. 

Es de vital importancia el desarrollo de un programa preventivo ante la carga postural, 

debido a que la mayoría de trabajadores de la institución están expuestos a permanecer sentados 

detrás de PDVS durante lapsos prolongados; con el propósito de que los trabajadores obtengan 

una herramienta de actuación y mitigación ante este tipo de riesgo. 

Se sugiere a la organización establecer metodologías de evaluación específica para el 

resto de factores de riesgo ergonómico, es imperioso debido a que los cargos ejercidos 

interactúan con movimientos repetitivos, manipulación/arrastre de carga, posturas no neutras, 

entre otros. 

Es imperioso la realización de evaluaciones de todos los riesgos de manera periódica, a 

razón de la necesidad de conocer la situación de los ambientes de trabajo; aún más conociendo 

que la presencia de trastornos musculoesqueléticos ene la rea dorso/lumbar esta correlacionada 

posiblemente con la carga postural identificada. 

Se exhorta a tomar este estudio con toda la seriedad del caso conjuntamente con los 

resultados obtenidos, pues constituye un precedente para futuras investigaciones enfocadas en la 

gestión en salud y seguridad ocupacional. 

 Se recomienda colocar un médico temporal a la empresa para la realización de 

controles periódicos, con la finalidad de preservar el proceso de recuperación y prevención de 

lesiones musculoesqueléticas. 
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ANEXOS 

ANEXO 01: Matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos GTC 45. 
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ANEXO 02: Cuestionario nórdico de Kuorinka-Parte A. 
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ANEXO 02: Cuestionario nórdico de Kuorinka-Parte B. 
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ANEXO 02: Cuestionario nórdico de Kuorinka-Parte C. 
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ANEXO 02: Cuestionario nórdico de Kuorinka-Parte D. 
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ANEXO 03: Registro de identificación mediante RULA-Digitador de matriculación vehicular 01. 
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ANEXO 03: Registro de identificación mediante RULA-Digitador de matriculación vehicular 02. 
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ANEXO 03: Registro de identificación mediante RULA-Digitador de matriculación vehicular 03. 
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ANEXO 03: Registro de identificación mediante RULA-Digitador de matriculación vehicular 04. 
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ANEXO 03: Registro de identificación mediante RULA-Digitador de matriculación vehicular 05. 
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ANEXO 04: Registro de evaluación mediante RULA-Digitador de matriculación vehicular 01 y 02. 
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ANEXO 04: Registro de evaluación mediante RULA-Digitador de matriculación vehicular 03 y 04. 

 

 



 

53 
 

ANEXO 04: Registro de evaluación mediante RULA-Digitador de matriculación vehicular 05. 
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ANEXO 05: Matrices de validación de expertos-validación A. 
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ANEXO 05: Matrices de validación de expertos-validación B. 
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